[image: ]




PAUTAS PARA AUTORIZAR Y RECONOCER ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE GESTIÓN PRIVADA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA
DISPOSICIÓN Nº 641 / 01
La Plata, 26 de diciembre de 2001

VISTO la Disposición Nº 524/95 que aprueba el esquema de tramitación para apertura de los servicios educativos de gestión privada; y

CONSIDERANDO:

Que el Planeamiento Estratégico de la Dirección Provincial período 2000-2003, propone entre sus objetivos "Lograr que el subsistema concrete una gestión de mayor eficiencia y eficacia";

Que una de las estrategias planteadas es "Implementar sistemas de procedimientos administrativos tendientes a la reducción o simplificación de trámites";

Que de las distintas acciones implementadas para conseguir el logro del objetivo precitado, surgió la necesidad de optimizar la tramitación para la autorización de funcionamiento de nuevos servicios educativos;

Que consultadas todas las instancias que intervienen se acuerda efectuar modificaciones a la Disposición citada en el exordio de la presente;

Por ello,
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA DISPONE:
Artículo 1º: Derogar la Disposición Nº 524 de fecha 27 de junio de 1995.

Artículo 2º: Aprobar el Anexo I, Pautas para establecimientos a autorizar y el Anexo II, Pautas para establecimientos a reconocer, que forman parte integrante del presente acto, con las condiciones generales a que deberán ajustarse quienes soliciten la apertura de servicios educativos de gestión privada.

Artículo 3º: Establecer que la solicitud para su consideración, deberá ser presentada a la Inspección de Enseñanza hasta el 30 de julio del año anterior a la apertura del establecimiento escolar.

Artículo 4º: Autorizar a matricular, en caso de corresponder, a partir del 30 de octubre del año anterior al del inicio de su funcionamiento.

Artículo 5º: Considerar clandestino en los términos de la Ley 11612, al servicio que no proceda conforme a lo indicado.

Artículo 6º: Registrar esta Disposición. Comunicarla a quienes corresponda. Cumplido, reservar en esta Dirección Provincial.

Lic. Juan Odriozola
Director Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada Dirección General de Cultura y Educación
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	PLAZOS
	ACCIONES
	DOCUMENTACIÓN
	INSTANCIA RESPONSABLE

	Puntos 1- al 5- inclusive:
Al 30 de julio
	











Carpeta de Apertura: Presenta a Inspección de Enseñanza antes del 30 de julio anterior a la apertura del servicio
	La Carpeta deberá contener:

1. 1.	Solicitud de autorización de funcionamiento en papel timbrado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (valor mínimo).
1. 1.1.	Propietario
2. 1.2.	Domicilio constituido en la Provincia de Buenos Aires
3. 1.3.	Nombre del Establecimiento según Resoluciones Nº 1935/84 y Nº 7282/93
4. 1.4.	Niveles que atenderá
5. 1.5.	Modalidades y/o Carreras
6. 1.6.	Horarios de funcionamiento
7. 1.7.	Módulos extraprogramáticos y horarios de los mismos
8. 1.8.	Firma del propietario
9. 2.	Del Propietario
10. 2.1.	Persona física:
Deberá acreditar
1. 2.1.1.	Certificado de antecedentes policiales expedidos por la Policía de la Provincia de Buenos Aires o Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Certificado de Anotaciones Personales.
2. 2.1.2.	Domicilio particular y teléfono.
3. 2.1.3.	Certificado de aptitud psico- física (oficial o privado).
4. 2.1.4.	Acreditación de situación previsional ante el I.P.S. desde el inicio de las actividades.
2. 2.2.	Persona Jurídica: Deberá acreditar en caso de
Sociedades Civiles, Comerciales y Cooperativas.
1. 2.2.1.	Estatuto Societario
2. 2.2.2.	Domicilio Social en la Provincia de Buenos Aires
3. 2.2.3.	Personería Jurídica o inscripción en Registro Nacional/ Provincial de Cooperativas
4. 2.2.4.	Objeto Social Educacional
	











Propietario

	













Punto 2.1.3.: Al 30 de junio del año de inicio de actividades
	
	
	

	

Puntos 5.1 al
6.4 inclusive: Al 30 de octubre
	
	1. 3.	De los Representantes Legales: designación de dos (2) Representantes Legales
2. 3.1.	Nota de designación por parte del propietario
1. 3.1.1.	Poseer Título Secundario o Polimodal (Fotocopia del Certificado de estudio)
2. 3.1.2.	Certificado de antecedentes policiales expedido por la Policía de l Provincia de Buenos Aires o Registro Nacional de
	





	
	

El Inspector podrá ampliar plazos hasta la culminación del año calendario en que se presenta la solicitud, para aquellos certificados cuya demora se deba a los Organismos otorgantes.
	Reincidencia y Estadística Criminal y Certificado de Anotaciones Personales
3. 3.1.3.	Certificado de Aptitud psico-física (oficial o privado)
4. 3.1.4.	Fotocopia del DNI
3.2. Nota de aceptación de los designados Representantes Legales.
El Propietario y /o Representante Legal sólo podrá desempeñar tareas docentes en la Institución cuando revista la mayor jerarquía pedagógica de la misma.
· 4.	Ideario sobre el cual se sustenta el Proyecto Educativo.
· 5.	Del Plano
El plano se presentará con las dimensiones del edificio, de acuerdo a la normativa vigente y en relación con el Proyecto Educativo.
El plano o croquis deberá contemplar el espacio destinado a Educación Física y estar firmado o refrendado por Profesional matriculado.
1. 5.1.	Las etapas de construcción previstas deben tener fechas de concreción. El edificio escolar deberá contar al 31 de octubre del año anterior al inicio de las actividades, con los requerimientos totales necesarios para el funcionamiento en su primer año, según el Proyecto Educativo.
1. 6.	Del inmueble
2. 6.1.	Certificado de dominio. En caso de inmuebles en condominio, instrumento de cesión de uso a favor del titular del Servicio Educativo, por la totalidad de los condominios.
3. 6.2.	Contrato de Locación, Comodato o Cesión especificando una duración mínima de tres (3) años con opción a más y autorización de mejoras y reformas.
Las firmas del Contrato deberán estar certificadas en original por Escribano Público o Registro Público de Comercio o Juez de Paz o Autoridad Administrativa Oficial o Autoridad Bancaria.
El titular deberá exhibir el Certificado el Certificado de dominio del inmueble.
1. 6.3.	Informe de Profesional Matriculado certificando las condiciones de habitabilidad y seguridad de las instalaciones construidas a la fecha con firma certificada por el Colegio Profesional respectivo.
2. 6.4.	Certificación sobre la potabilidad del agua expedida por Profesional Público o Privado, o Declaración Jurada del Representante Legal asegurando la provisión normal de agua potable durante el Ciclo Lectivo.
	





	PLAZOS
	ACCIONES
	DOCUMENTACIÓN
	INSTANCIA RESPONSABLE

	
	
	1. 7.	Del Personal Docente
Deberá	acompañar	bajo	Declaración Jurada:
1. 7.1.	Nómina del Personal Docente
1. 7.1.1.	Nacionalidad
2. 7.1.2.	D.N.I. Nº (fotocopia)
3. 7.1.3.	Título
4. 7.1.4.	Número de Registro de Título en la Dirección General de Cultura y Educación
5. 7.1.5.	Certificado de aptitud psico-física en original o preocupacional de ART. (fotocopia)
La totalidad del Personal Docente deberá contar con título habilitado para el nivel. La documentación presentada deberá ser avalada con su firma por el o los Representantes Legales.
El legajo de cada docente se conformará con originales o fotocopias autenticadas, según corresponda y estará archivado en el establecimiento.
8. 8.	Recepción de la carpeta al 30 de julio.
1. 8.1.	Analiza la documentación.
2. 8.2.	Visita el inmueble ofrecido.
3. 8.3.	Emite criterio sobre la factibilidad de la Apertura
4. 8.4.	Brinda amplio asesoramiento.
5. 8.5.	Notifica las posibilidades aproximadas de funcionamiento de secciones, años y alumnos por turno de acuerdo con la capacidad instalada y también en perspectiva según el proyecto edilicio total, teniendo en cuenta el crecimiento progresivo del nivel.
6. 8.6.	Verifica cumplimentación de los requerimientos.
7. 8.7.	En cada caso elabora acta.
8. 8.8.	Informa a la jefatura las acciones realizadas.
9. 9.	Autorización Provisoria a matricular.
1. 9.1.	Podrá autorizar a matricular provisoriamente, a partir del 30 de octubre del año anterior al inicio de las actividades y siempre que se cumpla con los requerimientos exigidos a esa fecha. Se elabora Acta notificando la obligación de aportes al I.P.S. a partir del comienzo de las actividades docentes.
2. 9.2.	Al 15 de febrero si se han cumplido la totalidad de los requisitos normados para la apertura del servicio, se ratificará la matriculación otorgada provisoriamente.
	Propietario o Representante Legal

	



Punto 7-:
A marzo del año de inicio de las actividades escolares
	
Del Personal Docente:
El inspector verifica y certifica la autenticidad de los datos de la Declaración Jurada que quedará agregada a la carpeta de apertura.
	
	

	
	
	
	
Inspector

	







Punto 9.2:
Al 15 de febrero de año de inicio de las actividades.
Punto 9.3:
A treinta (30) días corridos de la revocación de la autorización de funcionamiento.
	







Finalizado el año calendario en el que presenta la solicitud de apertura, sin completar los requerimientos elegidos, caducará el trámite relacionado con la misma.
	
	





	
	
	9.3. Si al inicio del Ciclo Lectivo no se ha logrado el número de alumnos previsto para el funcionamiento, se revocará esta autorización	otorgándole	al establecimiento un plazo de treinta (30) días corridos para reubicar a los alumnos y proceder al cierre de la sección y / o servicio. En caso de no procederse conforme a lo pautado en este punto y el establecimiento comenzara a funcionar, será considerado clandestino en los términos de la Ley 11.612.
	

	
PLAZOS
	
ACCIONES
	
DOCUMENTACIÓN
	INSTANCIA RESPONSABLE

	
	







Verificación en servicio
	1. 10.	Verificación en Servicio:
Analiza	y	controla	el	Legajo	con documentación agregada.
1. 10.1.	Realiza visitas al Servicio Educativo documentado las mismas.
2. 10.2.	Brinda asesoramiento.
3. 10.3.	Elabora informe final, con emisión de criterio sobre:
1. 10.3.1.	Condiciones higiénico-pedagógicas.
2. 10.3.2.	Estados administrativos.
3. 10.3.3.	Mobiliario y material didáctico.
4. 10.3.4.	Caracterización de la matrícula atendida.
5. 10.3.5.	Títulos del Personal Didáctico.
6. 10.3.6.	Conducción Pedagógica.
7. 10.3.7.	Actualización y Perfeccionamiento Docente.
8. 10.3.8.	Evaluación del P.E.I.
9. 10.3.9.	Fecha de inicio de actividades, especificación de años y secciones atendidas.
10.4. Eleva a Jefatura.
· 11.	Informe Final.
2. 11.1.	La Secretaría de Jefatura analiza y controla la documentación.
3. 11.2.	El Inspector Jefe elabora informe Final con emisión de criterio y eleva a Sede Central la carpeta completa para su caratulación.
	










Jefatura de Región




ANEXO II

	PLAZOS
	ACCIONES
	DOCUMENTACIÓN
	INSTANCIA RESPONSABLE

	Puntos 1- al 5- inclusive:
Al 30 de julio
	Carpeta de Apertura: Presenta a Consejo de Educación Católica antes del 30 de julio anterior a la apertura del servicio
	La Carpeta deberá contener:
1. 1.	Informe de la creación del servicio educativo. Constará de:
2. 1.1.	Domicilio constituido en la Provincia de Buenos Aires.
3. 1.2.	Nombre	del	Establecimiento	según Resoluciones Nº 1935/84 y Nº 7282/93
4. 1.3.	Niveles que atenderá
5. 1.4.	Modalidades y /o Carreras
6. 1.5.	Horarios de funcionamiento
7. 1.6.	Módulos extraprogramáticos y horarios de los mismos
8. 1.7.	Placet del Obispo
1. 2.	Del Propietario
2. 2.1.	Sólo en caso de tratarse de una Persona Jurídica privada
Deberá acreditar
1. 2.1.1.	Acta Constitutiva
2. 2.1.2.	Estatutos
3. 2.1.3.	Inscripción como Persona Jurídica.
1. 3.	De los Representantes Legales: designación de dos (2) Representantes Legales
2. 3.1.	Nota de designación por parte del Propietario
1. 3.1.1.	Poseer Título Secundario o Polimodal sólo para laicos (fotocopia del certificado de estudio)
2. 3.1.2.	Certificado de antecedentes policiales expedido por la Policía de la Provincia de Buenos Aires o Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Certificado de Asociaciones Personales (sólo para los laicos)
3. 3.1.3.	Certificado de aptitud psico-física (oficial o privado)
4. 3.1.4.	Fotocopia del D.N.I.
3.2. Nota de aceptación de los designados Representantes Legales.
El Propietario y /o Representante Legal sólo podrá desempeñar tareas docentes en la institución cuando revista la mayor jerarquía pedagógica en la misma.
	Consejo de Educación Católica



	PLAZOS
	ACCIONES
	DOCUMENTACIÓN
	INSTANCIA RESPONSABLE

	Puntos 5.1 al
6.4:
Al 30 de octubre
	El Inspector podrá ampliar plazos hasta la culminación del año calendario en que se presenta la solicitud, para aquellos certificados cuya demora se deba a los Organismos otorgantes.
	· 4.	Ideario sobre el cual se sustenta el Proyecto Educativo.
· 5.	Del Plano
El plano se presentará con las dimensiones del edificio, de acuerdo a la normativa vigente y en relación con el Proyecto Educativo.
El plano o croquis deberá contemplar el espacio destinado a Educación Física y estar firmado o refrendado por Profesional matriculado.
	Consejo de Educación Católica





	









Punto 7-:
A marzo del año de inicio de las actividades escolares
	










El Consejo de Educación Católica envía a DIPREGEP (Sede central) DIPREGEP distribuye a las jefaturas de Región correspondientes, por la continuidad del trámite.
Del Personal Docente: El Inspector verifica y certifica la autenticidad de los datos de la declaración que quedará agregada a la carpeta de apertura.
	5.1. Las etapas de construcción previstas deben tener fechas de concreción. El edificio escolar deberá contar al 30 de octubre del año anterior al inicio de las actividades, con los requerimientos totales necesarios para el funcionamiento en su primer año, según el Proyecto Educativo.
· 6.	Del inmueble
2. 6.1.	Certificado de dominio. En caso de inmuebles en condominio, instrumento de cesión de uso a favor del titular del Servicio Educativo, por la totalidad de los condominios.
3. 6.2.	Contrato de Locación, Comodato o Cesión especificando una duración mínima de tres (3) años con opción a más y autorización de mejoras y reformas. Las firmas del Contrato deberán estar certificadas en original por Escribano Público o Registro Público de Comercio o Juez de Paz o Autoridad Administrativa Oficial o Autoridad Bancaria.
El titular deberá exhibir el Certificado el Certificado de dominio del inmueble.
1. 6.3.	Informe de Profesional Matriculado certificando las condiciones de habitabilidad y seguridad de las instalaciones construidas a la fecha con firma certificada por el Colegio Profesional respectivo.
2. 6.4.	Certificación sobre la potabilidad del agua expedida por Profesional Público o Privado, o Declaración Jurada del Representante Legal asegurando la provisión normal de agua potable durante el Ciclo Lectivo.
1. 7.	Del Personal Docente
Deberá acompañar bajo Declaración Jurada:
1. 7.1.	Nómina del Personal Docente.
1. 7.1.1.	Nacionalidad
2. 7.1.2.	D.N.I. (fotocopia)
3. 7.1.3.	Título
4. 7.1.4.	Número de registro de título en la Dirección General de Cultura y Educación.
5. 7.1.5.	Certificado de aptitud psico-física en original o preocupacional de ART. (fotocopia).
La totalidad del Personal Docente deberá contar con título habilitante para el nivel.
	












DIPREGEP




Inspector

	PLAZOS
	ACCIONES
	DOCUMENTACIÓN
	INSTANCIA RESPONSABLE

	




Punto 9.2:
Al 15 de febrero del año de inicio
	




Finalizado el año calendario en el que presenta la solicitud
	La documentación presentada deberá ser avalada con su firma por el o los Representantes Legales. El legajo de cada docente se conformará con originales	o		fotocopias	autenticadas		según corresponda		y	estará	archivado	en	el establecimiento.
· 8.	Recepción de la carpeta al 30 de julio
2. 8.1.	Analiza la documentación.
3. 8.2.	Visita el inmueble ofrecido.
	





	de actividades.
Punto 9.3:
A treinta (30) días corridos de la revocación de la autorización de funcionamiento.
	de apertura, sin completar los requerimientos exigidos, caducará el trámite relacionado con la misma.











Verificación en servicio
	3. 8.3.	Emite criterio sobre la flexibilidad de la Apertura.
4. 8.4.	Brinda amplio asesoramiento.
5. 8.5.	Notifica las posibilidades aproximadas de funcionamiento de secciones, años y alumnos por turno, de acuerdo con la capacidad instalada y también en perspectiva según el proyecto edilicio total, teniendo en cuenta el crecimiento progresivo del nivel.
6. 8.6.	Verifica cumplimentación de los requerimientos.
7. 8.7.	En cada caso elabora acta.
8. 8.8.	Informa a la jefatura las acciones realizadas.
1. 9.	Autorización Provisoria a matricular:
2. 9.1.	Podrá autorizar a matricular provisoriamente, a partir del 30 de octubre del año anterior al inicio de las actividades y siempre que se cumpla con los requerimientos exigidos a esa fecha. Se elabora Acta notificando la obligación de aportes al I.P.S. a partir del comienzo de las actividades docentes.
3. 9.2.	Al 15 de febrero si se han cumplido la totalidad de los requisitos normados para la apertura del servicio, se ratificará la matriculación otorgada provisoriamente.
4. 9.3.	Si al inicio del Ciclo Lectivo no se ha logrado el número de alumnos previsto para el funcionamiento, se revocará esta autorización otorgándole al establecimiento un plazo de treinta
(30) días corridos para reubicar a los alumnos y proceder al cierre de la sección y / o servicio. En caso de no procederse conforme a lo pautado en este punto y el establecimiento comenzara a funcionar, será considerado clandestino en los términos de la Ley 11.612.
1. 10.	Verificación en servicio
Analiza y controla el Legajo con documentación agregada.
1. 10.1.	Realiza visitas al Servicio Educativo documentando las mismas.
	






















Jefatura de Región

	
	
	2. 10.2.	Brinda asesoramiento.
3. 10.3.	Elabora informe final, con emisión de criterio sobre:
1. 10.3.1.	Condiciones higiénico-pedagógicas.
2. 10.3.2.	Estados administrativos.
3. 10.3.3.	Mobiliario y material didáctico.
4. 10.3.4.	Caracterización de la matrícula atendida.
5. 10.3.5.	Títulos del Personal Docente.
6. 10.3.6.	Conducción pedagógica.
7. 10.3.7.	Actualización	y	Perfeccionamiento Docente.
8. 10.3.8.	Evaluación del P.E.I.
9. 10.3.9.	Fecha	de	inicio	de	actividades, especificación de años y secciones atendidas.
10.4. Eleva a Jefatura.
· 11.	Informe Final
2. 11.1.	La Secretaría de Jefatura analiza y controla
	



	
	
	la documentación.
11.2. El Inspector Jefe elabora Informe Final con emisión de criterio y eleva a Sede Central la carpeta completa para su caratulación.
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